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último, comuni- ' mmikArfú^&i&nA, , T„. 

esjr'jd^ü,directiva 1̂ nuevo proyecto de arregto de la 
iiue se lé manía 

tura , ia re ina ( ü . u. a.) na leniuo a Dien mandar que 
« í * ' l t ; ' 4 £ ; coiné ;b ^tótíta, lfo$M*k 'tópdsicipn ¡ 
pfoyéctd^tíé'leV áhlés citados, oon los demás antece-

to de que" lo sea también al misMólíétepd del público se 
inso le todo desde luego enla Gacela. i m T , ; 

' 'fie fea orden lo digo á V; R con el .fin esi 

Poeutnénlos que $q citan en la precedente real orden. 
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Cumpliendo el gobierno, con la promesa solemne'que 
biio en el seno de las cortes, se presenta en este dia so
metiendo á su deliberación el proyecto de ley de arreglo 
4e ;te deuda, , 

Graneles, inmensos han sido los obstaculos con .que 
ha tenido que luchar para resolver una cuestión que afec
ta á tantos iuteroses; cuestión gravísima por su impor
tancia, y la mas grave acaso de todas por las dificulta
des que ofrece su resolución, la cual sin embargo es ne
cesario acometer, una vez que el diferirlo aumentaría, 
en vez de disminuir, aquellas dificultades. t n 

Que el arreglo de que se trata ha venido á ser de 

róriq ,.•!:/••! v n.^iú ^.bj.|¿ tefj &lir»q ^ S í i ' 

eb Í I I LY Luh¿ hiMrm II ébm&j* ée 4850. 
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eup l i i . j ' j i n i.¡ tu íyi iksi ¿&¿.M!j- vi»ü¿»ayd if». c/i;;¿ 
en duda . E l pago de los réditos de una gran parte de ía 
deuda contiuúa interrumpido desde que acontecimientos 
de todos Conocidos obligaron á suspenderlo: la suerte 
definitiva de otra buena porción de ella está por fijar h a 
ce muchos años: las numerosas y complicadas categorías 

entre los diferentes efectos públicos, embarazan hasta lo 
s l * CMrcújaâ qqi y se oponen al desarroUo del crédito, 

t d r e ^ n s ^ p p i a ^ todas qu¿ reclaman imperiosamente lasea-

; ^ e ^ r t ? ^ m^im^m ^ o r e s ^ I sj¡ 
i^til^W.M. t ^ o r o h a sido hasta ibera/uosobs-
^ c q l o ^ v ^ M j w a r e ^ l i ^ l o ^ s j ^ h a pqdidojustifi
car al gobierno de su inacción sobre este punto, mejo
rada un tanto, y habiendo fundadas esperanzas de que 
sea cada dia menos apurada, no es posible continuar en 

,elmjsmto. esfajfffy el gobierno so considera eo e|: im-
ipi^esc^We la §m^rf^a, haciendo e l 
gfeci^1 t^id^tQ^S^O de e^fuefaos- j , ^ ' i , v 

\*v Mmmm ^mtSm y hiengraves cuestiones 
^ y # % j 9 f f i « i r ? s ^ wr las b ¥ e s del¿ arregb, 
.^b^na^lyitó in^speqsabfe esta^eqer tas^incipioeen 
que, debe fundarse, calcular los recursos de que puede 

_ i ' 5 p p i i e r s ^ ^ de adoptarse 
para la .equí tat iy f i .^ I t^paj -d isMib^j^.d» ) ellos 

j&jitrq^ ja?̂  aqewnUs ^ases de deuda^yp^r , úWnjft ipre-
parar ¡y po¡ner áaimipiflesjb los fnqdiqs j a cunipUr pun
tual 'ŷ  reljgibsamenie las. pb|igafcipnes. que.^pQr conse
cuencia del misqío ajrr^lo-sff qqptraigan. 

Acerca de los principios que han. servido al gobierno 
de guia para establecer las bases del arreglo, indicará 
ante todo que ha creido deber prescindir de las doctri
nas teóricas que sobre este punto pueden sostenerse en 
bien diferente sentido, considerando estéril todo examen 
y toda discusión .qtjíq no pueda conducir á un resultado 
p r á c t i c q í M ^ l P ' i i Uu sVp oláü 

Preoohpados unos ante iodo del derecho absoluto 
de los acreedorei det Estado; defensores de la doctrina 
de qpe lodo pais debe safcsfecer sus dendas integra
mente, imponiéndose ai efecto cuantos sacríficios sean 

absoluta é indispensable necesidad, nadie puede ponerlo « indispensables; movidos de interés por la suerte de lo« 
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tenedores de nuestros efectos públicos, que los han 
por tantos años postergados y envilecido su valor 
que no cabe otro medio honroso de verificar el á 
proyectado que el de resarcirles desde luego 
pleto los perjuicios pasados, cumpliendo é 
partes el contrato originariamente asustad 
mediante el abono ulterior de los ir* 
en toda su integridad, y la correspó 
cion por los que se hayan dejado de 

Fi ja mas bien la atención de otros 
senté de las cosas; considerando la i 
lula de reparar, aunque por otra parte fuera^P 
el daño sufrido por los primitivos acreedores á ca 
la movilidad d e ^ k ^ ^ 

dación mas 6 menos considerable, según el curso que 

no sean palabras vanas, esperanzas estériles é i l u 
tas. 
Establecidos estos principios de que el gobierno ha 

t P M q n o p p i r . y de los cuales sería en vano pretender 
separarse, preciso era calcular y fijar los recursos que 
puede^ desonorse al cumplimiento de las nuevas obliga-
ci(«ief qué produzca el arreglo de la deuda. E l gobierno 

*"* ' i n f u n d a y detenidamente sobre este punt ; 
bajo el supuesto de que la nueva deuda 
lego al goce de todo el interés que se le 

fio el mas propio para fijar de una vez su 
cimentar su crédito, y con el deseo mas eficaz 

de ofrecer á los acreedores de la nación todo lo que r a 
cionalmente se pqpsjijere a posible^, contando con el a u -

, con las eco* 

el .mercado ba ofrecido, y todo esto á costa de grandes nes ya contraídas, -puede aplicarse para el arreglo 
sacrificios por parte del estado, juzgan que debiera pro
c e d a h L * r i ¿ ^ l ^ tfOH&fta el actual valor de 
lns fhnihift nfthltfífta n ViBfl daadttA Ift&láüimlfT^ ni mas 
ni menos qne lo que en vista de ellos pueden prometer
se, salvo el beneficio que les resulte de la mejora que 

^ee!-ie¿!4tfi3me4 valores debería esperarse por1 efecto de 
. nmltmám diéfétf * en ventaja del crédito t a llámente 

i'{Jo gotoono!) POOOJ et< fíol: propia para favorecerle. 
-nd i * » teedli^^d^^míoHfes teü éfrérs^áf, sIa ̂ i V ' W t o t r a • 
susceptibles de defenderse con razones mas ó menos | 
plausibles tlejéstlciá y de (Xi írvenfene^ia^ay tír otto 

edios, y hasta 
ido que, sobre 

go de la deuda, 
y que debe satisfacerse en cumplimiento de obl igado-

86 U ffrif i f U o n e s 

de que se trata la suma 
de reales, 
* - a Es ta onntidad 
suficiente y mezquina, y sera tal vez materia de censura 
en los dos opuestos sentidos. Peaugga podrá considerar
se con r ^ d o á á l ^ í f ^ ^ F f W ^ la deu
da á d ^ ^sTátciOn S B oeslinfr, y^enBJoftm^te^odrá 
"calificarse si se considera nuestro presupuesto y el 
importe de las al igaciones y de los recursos actuales 
del estado 

;apl »da^^tó^ I ~<Jei*W W H M ^ 4 * & ^ d a L ^ t t s d e c o w e B i > c > 

este no se ha decidido poñ1á4d¿tóléfe;febliisiva I 
puna de elljs. Después de haber mo.litaifo déte- í de ningi 

\ rudamente el asunto y consultado todos los trabajos an 
teriores, hecho cargo por otra parte de la situación del 

- tesoro y de la HBpre eHid ¡ble necesidad -efe atender con 
* ptóféreeeia á las a l igaciones (fe ^tra ide^ende e^riciáf-
• mente, la existencia moral y física del estado, ha ; creído 
que cuantas consideraciones pudieran hace r - valer en 
favor de este ó aquel sistema de arrezo de la deuda te
nían que ceder ante otra consideración superior y que 
las domina todas, la efectividad dé los recursos que real 
y positivamente pueden consagrarse á la deuda pública. 

A s i pues, la cantidad disponible de la masa general 
de los ingresos del erario, una vez, cubiertas aquellas 
obligaciones de inescusable preferencia, es un límite que 
impone la necesidad á todo arrreglo de la deuda, cua
lesquiera que sean por otra parte las bases qué se adop
ten para realizarlo. Porque de nada serviría que, arras
trado el gobierno del deseo de otorgar una completa re 
paración á los acreedores, considerando igual el derecho 
de los actuales al de los primitivos, procediese á ésta 
medida sin tener en cuenta la situación del tesoro ni los 
medios que prácticamente pueden aplicarse á la satis
facción de sus créditos. E l resultado sería un arreglo 
ilusorio, y por consecuencia desastroso y fatal para los 
mismos interesados, por la imposibilidad de cumplirlo, 
que en breve se tocaría; escollo de que debe huirse y 
qué el gobierno se propone ante lodo evitar, con tanto 
mas motivo, cuanto que asi en esta cuestión como en 
todas las relativas al cumplimiento de las obligaciones 

i que pesan sobre el tesoro, su sistema constante, su re 
gla fija, tu propósito invariable es que todo lo que se 
promete $e cumpla reíigiosámente, 4 « A sus ofrecimien-

#,! jb^y.^i-d i c q eóteJui sb tobiiom ;ee'dc"!fwqait 

rel wnvj5npim^lp ( :W fffl) s# Jqs^ o ^ c ó f tqdq Iq posible 
hará reppop^ 

obrando lealmeute jj 
A los segundos 

eficaz deseo y c u M g r a n u ^ es^uqrx^de voluntad y deci
sión se necesita para imponer al estado desde el año 
siguiente» y proporcionar los medios de su esacto cum-

Elimiento, una nueva obligación dé ochenta millones so-
re la cantidad de cerca de noventa y siete que figura 

en el presupuesto actual para el pago de los intereses de 
una parte, fíe la deuda, y sobre el aumento que esta par 
tida pueda: tener por consecuencia de la conversión de los 
créditos de participes legos en diezmos, á virtud déla 
ley de 20 de marzo de 1846, y por otros conceptos, 
cuando en el presupuesto del año corriente para cubrir 
las atenciones del mismo y nivelar tos gastos con los i n 
gresos ha sido preciso rebajar el haber de los empleados 
activos y pasivos y sobrecargar anticipadamente el del 
año próximo venidero con un crédito de sesenta millones, 
y cuando es indispensable, al mismo tiempo que se pro-

«IT» I r 

deseo y aquella decisión la tiene el gobierno y se pro
mete hallarla igual en las cortes, persuadido de que, en 
medio de tantas atenciones, si bien con grandes esfuer
zos, y u l vez con algún sacrificio del momento, el desti
nar al arreglo de la deuda la cantidad indicada teca 
acaso, pero no escode, el limite de lo posible; y pene
trado igualmente de que, si bien ao puede exigirse 
mas, el deber y el decoro reclaman que se haga todo b 
posible. 

íbvLv D ib*n" t b* l esofl eldáecsu bcióaliíl id* • i . 



m 
Pijada la cantidad anual que puede aplicarse al a r 

reglo dé la deuda, y asentada con esto la primera base 

Era realizarlo, indispensable es determinar las clases de 
uda que. deben sujetarse al arreglo y participar de sus 1 

ventajas, y acordar en los términos masi justos y equi
tativos la aplicación de aquella suma. " 

' ^ I b é l i l i l 1 ^ i n y ^ tNiltitáyoti ÉÍHooíes iésenta 
y siete mil cuatrocientos sesenta y un reales, sin contar 
con la procedente de tratados*¡con ¡el auroeato que ba 
de producir la $p^eraon ( f o ^ 
legos, pi con la aun no reconocida de América y otras 
que el gobierno cree deben ser objeto de una ley espe
c i a l , asciende el impoHe de toda la deuda pública exis
tente en 3 1 de diciembre de 1849, según el estado nú
mero 1.° y comprobante^ letras A ?yJt que ba //forondo 
y remitido al gobierno la direcciou del ramo, hechas ya 
las rebajas queso han. estimado procedentes por fas razo
nes que se esponeh eñ él mismo estado, J. 

' r Tari bonüdérable masa de deuda, en la cual figura 
por primera partida la def 3 por 100 Interior y estertor, 
importante dos mi) novecientos ochenta y dos millones 
veinte mij cuatrocientos diez reales, y de que forma par-
l e J W R t f fyW^b W ^ a r f a <íe» 5 í .4 por IPO* i m 
portante cuatro mil trescientos trece millones trescientos 
viente y cinco mil ochenta y huevé reales, cíaro y evi
dente es que no se presta á ningun género de arregla 
sin una reducción, sea en los capitales , sea en los inte
reses, sea en los unos y los otros, p r o a p r c j ^ ^ 

interés pequeütóne f n t P j < É con relaqíou al capital, 
AriHfaWmJl*. W W t la de haberse wue l t o el gobier
no á propocer que la nueva renta sea de 3 por Í W c o 
mo la actual de esta clase, consultando las ventajas qufe 
ofrece la exbtencia de una sola e s p e ^ d b déttdá, y 
siguiendo en esto el parecer de la última junta <fm ba 
entendido en e s U materia> ' o babüníra *>Í fcots^ 

. ' I ! I ' I i z$o L\I>'J ue Y t\b eb 

U J Í Í • ' • . i ojosimilumna n«» 
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cuyos intereses han venidc 
pagándose tonsferiíemente, ¿ habrá de sujetarse á la re
ducción indicada? Esta es la primera cuestión que ocur
re, y que es necesario resolver al examinar el potito de 
que se trata. E l gobierno ha creído que en el arreglo de 
la deuda debia respetarse la.del 3 por 100 sin hacerla 
sufrir reducción, alguna, fundándose para ello en motivos 
que estime poderosos. No hay (luda de que el'3 por 100 
constituye hoy una deuda privilegiada, y que una reoaja 
en el capital de l a misma permitíria hacer á los damas 
acreedores del estado, mas ventajoso¡ pa/tóte; pero sobre 
estas consideracÍQue3,hay otras mas juerjtes y poderosas, 
en sentir del gobierno, que le han decidido ¿proponer 
que no se baga alteración en la deuda del 3 por luO, 
E n todas las reformas debe arito todo respetarse l a jj>o> 
sesión y tos intereses creados; y atacar la situación ac
tual de los tenedores de aquella renta seria introducir 
una perturbaciou en las fortuuas, que el gobierno cree 
de su deber evitar, penetrado, como lo está ademas, de 
que no seria buen medió de inaugurar y acreditar un 
arreglo dé la deuda el empezar por desconocer y desaten
der obligaciones que se vienen cumpliendo. 

Esceptuado el 3 por 100, por las especiales razones 
que lo aconsejan, de la reducción, y por consiguiente 
del arreglo, indispensable es que se sujeten á él todas las 
demás clases de la deuda comprendidas en el estado de 
que se ha hecho mérito1, debiendo ser condición esen
cial de aquel arregle que las diferentes y multiplicadas 
categorías que en el d ia se conocen desaparezcan y se 
refundan por consecuencia en una sola y nueva deuda 
con interés. .* 

L a reducción, según se ha indicado, puede girar 
sobre el capital y sobre los intereses, 0 sobre el uno y los 
otros A la vez. Por estos dos medios combinados se ha 
decidido el gobierno , considerando que el primero de 
ellos ofrecería el resoltado de un capital escesivamente 
reducido con relación al interés, y el segundo el de un 

I* p teií:'¿- ! 

Por real decreto de 31 de enero de 1849 está pre
venido qne los alcaldes remitan ios presupuestos muni
cipales antes del día 1.* de abril del ano próximo ante
rior al en qué deban rfcgir, y'no habiendo m a n d a d au
gurios alcaldes tos referidos presupuestos correspondien
tes al año de 1851, lo efectuarán en el übprerogabfe 

Término dé oého dias, eq ta inteligencia dé que pasado 
qíte sea dicho tennino se espMiriá^iéióm^iipr^ 
mió á costa de los qne no lo hicieren. Siendo' á i f ópw-
sable que las propuestas de art i tr ios 'patt éíftrirA dtf-
Bc i t que '-resulté' en los m e n c i o n a d presnbuéltds de 
1851 éxistah^ri este s ^ i u i j f - J a m i h f e 

del oMmM* 
instruir y remitir los oportunos espedientes con el i n d i 
cado objeto, procurando se hallen adornados de tod< 
los requisitos que previene ei real escroto de 8 de junio 
de 1847 y reales ordenes vigentes; advirtiendo se adop
tarán medidas rigorosas1 contra fes que dejaren de cum
plimentar lo que por esta se Ies manda. Madrid, i 6 de 
r ñ ^ ^ é ^ S ^ ^ ^ * r ^ f e ¿ 6 Í » P ^ ' n fe s > í 

-Dtíl 'iü([ o g c q fe o f i p <>}aimr>br>oovinp9 O e u q 

KJc* i e j i j o Jteébih «ooal^actB^f deWn dtacfgferjj» 

espedientes en solicitud de corta, de lenas de los montes, 
he dispuesto recordar et butnpbííriento de lá M W S 
da enero d * *8<f9 inserte en ri tolete ofmAlatoneros 

32§5, 8 ^ f X Í 9 i ó ^ ^aof l iq¿3 v fignuboA i a * 
E n su consecuencia, teniendo présente lo mandado 

en la referida orden y en la de 30 de mayo siguiente i n 
serta en el Boletín oficial números 3403, 4 y 5 , los ayun
tamientos que se encuentren en la necesidad de hacer 
alguna roza, corta, poda ú otra operación en los montes 
de propios ó del común de vecinos io harán en los tér
minos y época prevenida en las referidas órdenes, en la 
inteligencia que si no se llenasen en !as pretensiones los 
requisitos qué por las indicadas disposiciones se exigen, 

" > fc de los pbgmcios 
es m 

quedarán sin 'curso siendo r 
que de esta omisión se sigan tas 

. l i y í ' s m J *>b 
M 

9! fe 
tmci* 

pales respectivas. 
Habiendo démostraóbla esperfeocia ser necesario, 

que las solicitudes para arrendamiento de pastos de i n 
vierno se hagan con mas antelación se señala la época 



m 
de iS á-2<Me julio de 
ayuntamientos en los términos 

exigirse á íos r e ma ta ntes en «oo 0 dos 
plazos la cantidad 0 importe de la subasta en ios prime
ros períodos dei disfrute 0 aun antes de empezar á usar 
de él, y en cuyo caso seria de-atas la fianza que se exige 

rjs.j y» aoJ<uv fc»m eoataneJ n«* ijütnoofi Y , esv»iu 
£ , , . a n i d á o s n o s í>ij n o i a i & i t q s s i ¡ $ V Í U H 

ideo?dada, ppr v I* dirección genera}, de ^ r ^ u c i o -
nes directas en orden de 25 de marzo ultimo, la visita 
domiciliaria -/f*i \minspectoresde esta administración 

en cumplimiento de b — o » ta ordenan», he I f ^ g ^ 
dispuesto W ^ b 1 f t ¿ W * aje ' *^WpéVitb agro- i XM- W| h^mm^W^hf^^ 

en las condiciones flue.na de estampar en su i n - I a oad» uno eo la oíase que le cprresponda/aTÜando de 
, que el pago le na de M c e r el rematante en tres j -eto-mio,- las frecuentes denuncias que se mientan 

contra VtBioe individuos qa 3 ejercen alguna clase de i n -

nomo 
forme 

J » « l r # ! * W P r * l ^ ^ 
- « i f i f c « t e t e * ^fflfám&mf. 

o * r e # n £ 3 M " P í * 

i b c i h n<\f) ?nln % i L a qes- 31 i • n 3 u J O sol i J i t f m '{ W i l a f l i 

¿oboi o b z o b a n i o b s n^íteii se oba¿nuoo'jq «oJojdu ufesá 
oteo^ sb 8 ab oisiosia i f i n s x s m b i i a ^ e u p ¿OÚ&IU;»J': aol 
-qoÍ>e e* o w - i í ' i i v b i ; ;¿síno$W e o n s b i ó 'c:Um y Xíai oh 
-mí*r> 9b tms'íúb e u p efrfiríWWflPb-no^i'i a s b l b ^ n ntoaJ 

E n el numero 3684 de este penodico 

correspondiente al miércoles 24 de abril, se 

puso equivocadamente que el pago por lac

tancia de los niños de la Inclusa de esta 

corté era de 4o rs. mensuales debiendo en-

tenderse que es i razón de 5o. 

Madrid i 4 dé mayo de iS5k>^=Balta-

dusiríá¿ comercio, profesión, arte ü oficio de los sujetos 
al pago de la espresada c b n t H t ^ i ^ ' u n ^ tíóttio ha -
Jlarse matriculados y otros por que estap ; en clase; infe
r ior A4a que por lastrólas F iantes .so^Jlap^a 'os , oree 
la administración seria conveniente que antes de llevarse 
á efecto 
pubhCc 

avisos de esta corte, invitando a las personas que se ha 
llen en cualquiera de los dos citados casos para que 
dentro del plazo que V . S. estime fijar se presenten en 
esta administración & ser matriculados, 6 á mejorar la 
clasificación por que se baílente 

cedimientos á que haya lugar si de .tos reconocimientoz 
que se practiquen tanto en ia capital como en los pue-

tán en la i -
i 

c< • <3 *1L i 

sar Anduaga y Espinosa, secretario, i ^ 
ol M. f 'rc (. dB.f̂ ¿Siq ormeritsJ ,S!oiisnos?qo3 ús na 

Í»Í.> 

. . ' ' i , (Qt£¿0' . i : UV«*i\c RtV W\\ l-j i.'^ C'\b"> 
Junta provincial de beneficencia de Madrid. 

E n la tesorería central de lo? ÉsUb|ecimientos de 
Beneficencia establecida en el Gobierno Político, se ven
da á cuatro reales ejemplar l a Descripción del Real Mo-

Vi * *' / ^OÍ2* !^4 rt '111^'* 
< i Lo que se hace público por medio de este periódico, 
para que llegando i noticia de ¡os interesados que tanto 
en esta corte como ea cualquiera de los pueblos de esta 
provincia ejerzan alguna industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio de los sujetos al pago de la contribución 
del subsidio de comercio y no estén matriculados, v 
para que los que lo estén en clase inferior, se apresuren 
á manifestarlo á la administración de contribuciones d i 
rectas en el término de veinte dias que al efecto señalo; 
én el concepto'de que traseurrMoS s e ^ r o t ^ contra 
los que haya lugar con todo el rigor de la ley. n 

" ~ - i d 14de mayo de 1850—Lorenzo Flores Cat-
.obea4lqt»Hto v> ̂ r » » ••••• \$i§\ lo i ! 
—n—T~T~I i ' t II i1 M 

deron. 

A N U N C I O S . 

* É viwia de Santiago Rodríguez, labricáñte de bo-
nasterio de San Lorenzo (Escorial), escrita y cedida á II iones de todas clases, ba establecido su fSbrida en la 

dichos esUblecknieptos por D . Antonio María Lope* y f"* áf *>* d,ará 

1 de botones grandes de metal á 24 rs . , y la gruesa de 
chicos del mismo á 12 rs.; botones grandes de estaño 
para la guardia civi l , la gruesaá I 2 t s . y lá áé éhicos 
a 6 rs. ; para carabineros del reino, á 1É rs. gruesa de 
grandes, y á 6 rs. la de chicos. Gomo asimismo todo lo 
concerniente & este ramo, con el mayor esmero y 
equidad. ' , £ i s l ; l i I/A tm [ f 

Ramajo, y u t e a d a su impresión por el Excmo. Sr. cop 

misario general de Cruzada. ¿¿/j o J C V J &¡ 

Madrid i4 de mayo de m&Ñémk^ y 

Espinosa, s ec re to . ^ . ¿q>ol.f-;* 
i \h ¿I L. •. 9̂  Qobaisiaxi \ 'A\ no 


